
 
 

 

CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TOSTADORES DE CASTAÑAS 2022 

Expediente: X2022000989 
 

1. Objeto y finalidad 
 
El objeto de estas bases es la regulación del procedimiento y de las condiciones para 
el otorgamiento de premios del concurso de Tostadores de Castañas 2022 en régimen 
de concurrencia competitiva, de acuerdo con las bases reguladoras para la concesión 
de premios como resultado de concursos organizados por el Ayuntamiento de Amer, 
aprobadas inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de 17 de marzo de 2022 y 
publicada su aprobación definitiva en el BOP Girona n.º 99 de 24 de mayo de 2022. 
 
 

2. Beneficiarios 
  
Pueden ser beneficiarías del premio de este concurso todas aquellas personas físicas, 
que presenten la solicitud pertinente al Registro General del Ayuntamiento de Amer y 
participen en el concurso. 
  
 

3. Dotación económica determinación de la aplicación presupuestaria  
 
El importe total destinado a la convocatoria es de 300 € con cargo a la aplicación 
presupuestaria 330.48001 PROMOCIÓN CULTURA – CONCURSO TOSTADORES 
DE CASTAÑAS, correspondiendo en el presupuesto del ejercicio 2022. 
 
La distribución de este importe será la siguiente: 
 

• 1.º premio: Diploma Castaña de oro e importe económico de 150 € 

• 2.º premio: Diploma Castaña de plata e importe económico de 100 € 

• 3.º premio: Diploma Castaña de bronce e importe económico de 50 € 
 
 

4. Criterios de otorgamiento 
 
Los criterios de otorgamiento tendrán que obedecer a criterios objetivos, y no podrán 
ser discriminatorios por razones de raza, religión, sexo, orientación sexual, etc. Los 
criterios en cuestión serán los siguientes: 
 
Las reglas del concurso son: 
 

1) No se puede encender el fuego hasta que se dé la señal. 
2) Se darán 20 minutos de tiempos para tostar las castañas. 
3) Después de ser tostadas se tendrán que poner al cesto con el número de cada 

participante, sin cribar. 
4) Los tres participantes que tuesten las castañas con menos tiempo y las tengan 

mejor tostadas serán los que obtendrán premio. 
 
 

5. Plazo de presentación de solicitudes 
 



 
 

 

Los interesados al participar en el concurso tendrán que formular la correspondiente 
solicitud de acuerdo con el modelo normalizado que facilitará el Ayuntamiento en el 
plazo que establece la convocatoria y la presentarán al Registro General del 
Ayuntamiento. 
 
El plazo de presentación de solicitudes para inscribirse al concurso será el siguiente: 
desde su publicación hasta el mismo domingo 13 de noviembre de 2022 (ambos 
incluidos), no obstante la solicitud se tendrá que presentar previo en el inicio del 
concurso. 
 
 

6. Órgano de valoración 
 
El órgano de valoración tendrá un carácter totalmente técnico y actuará con total 
imparcialidad y objetividad. El jurado estará formado por personas expertas del sector 
y estas serán: Joan Riera, Josep Morais y Joan Planxar. 
 
 

7. Régimen de recursos 
 
La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa. Contra esta procede 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Girona, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de 
la notificación. 
 
Alternativamente, y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición 
ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Amer, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente de la notificación. 
 
 

8. Publicidad 
 
Esta convocatoria se publicará al tablón de anuncios del Ayuntamiento de Amer, y el 
extracto de esta, de acuerdo con el que prevé el artículo 17.3 b de la Ley 38/2003, 
general de subvenciones, se publicará al Boletín Oficial de la Provincia de Girona. 
 
 
Amer, a la fecha de la firma electrónica 
 
 
M. Rosa Vila Juanhuix, 
Alcaldesa-Presidenta 
del Ayuntamiento de Amer 

 


